
iORfiANO COLEGIADO DE ADMNISTRACiON Y I%CISKH«. 
MUNianO DE SAN ANDRE&SANTANDER. 

ACUERDO.) 

ACUERDO No.02 DE 01/ 08/2016 

Por medio del cual se adoptai decisiones relacionadas con la rendición de cuentee sobre los (»t>yectc» de inversa 
financiados o coflnanciados con recursos del Sistema Genera de Reg^ias (SGR). 

OCAD MUNICIPAL 
(DE SAN ANDRES, SANTANDER) 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1744 de 2014 por medio de la cud se deoeta el presufHiesto d^ Sistema Gemrai de Regalas {SGR} 
para el btenk) 2015 - 2016, cons^ra en su artícuto 41 la rendición de cuentas de los órganos colegiados de 
administración y decisión (OCAD), y establece con miras a gar^itizar un adecuado control y seguimiento á SGR, 
dichos órganos deben rendir un infonne público de gesítón semestral, en el que se especifique el núnero de proyectos 
aprobad(^, sis púnteles obtenidos, el impacto y la pertinencia de los mismos, asi como su estado de ef&cwMx). 

Que el artículo 4 del Pcmúo 33 de 2015 expedkto por la Comteión Rectora del Sist^na C^nersri de R^édías, e s t a t ú e 
que el ar^ aprobada por los miembros d^ OCAD, será el soporte para adoptar mediara acuerdo, la ctectsión (tel 
OCAD s(*»E los mftwmes de rerKJicĴ  de cuwrtas. 

Que mediante citackim enviada a través de ofjcio/correo electrónkx) el dia 19 de AGOSTO del año 2016, la Secretaría 
Téinfca del OCAD del m u n i d p » DE SAN ANDRES, SANTANDER, convoró a sesión a los mtembros del OCAD axn 
ei objeto de aprobar el intorme de rendición de cuentas del periodo comprendido e n ^ el 1 de diciembre de 2015 y el 
30 de junio de 2016, sobre proyectos aprobados por este OCAD y financiados con recursos del Sistema Genera 
de RegalíES. 

Qifó el infomfre adoptado a trn^ del presente Acuerdo, se fufKJamenta en el Acta No. 01 del 01 de AGOSTO de 2016, 
suscrita por el Presidente y el Secretario Tecnia) del OCAD municipal, respectivamente. 

ACUERDA: 

A R T Í C U L O PRIMERO: Adoptar el infonro No. 01 como instrumento de rerKiición de cuentas del OCAD Municipal de 
SMl ANDRES, S/WTANDER y DEMAS mecóHisníK)(s) de divulgación del mismo, con base en la esfrategia de 
rerKJfción de cirentsB fijada por tos m^bros del OCAD). 

A R T Í C U L O SEGUNDO: El OCAD munícipai de SAN ANDRES, Santander, priorizó ios sigutentes sectores de 
i n v e r ^ según ^ ^nierdo 038 (te ^ 1 6 . 

SECTORES PRIORIZADOS 
1 Transporte. 
2 Agricultura y Desarrollo Rural. 
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3 Vivienda, Ciudad y territorio. 
4 Deporte y recreación. 
5 Educación. 

A R T Í C U L O TBICBIO: PuWíquese el contenMo del fxesenle Acuerdo en la PlatafcMina Ir^egiada de li^jimaclón del 
Sistema General de R e g a l í a - M ^ } a r ^ á í ^ , de %uado « m el «t ícuio 5 d^ a c u ^ 033 de 2015 de la Comisión 
Rectora del SGR. 

ARTICULO C U ^ O : El presCTte acuerdo rige a parttr de la fecha de su expedición y pul)licación en M a p ^ ^ í a s . 

Dado en la ciudad de SAN ANDRES, SANATNDER, a tos UN (01) dias del mes de AGOSTO de dos mil dieciséis 

JULIAN MAURICIO PEDRAZA SANTAMARIA. 
Cargo 

PRESIDENTE 
Ó R G A N O COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

(SAN ANDRES, Santander) 

JOSE ISMAEL TARAZONA MENDOZA. 
Cargo 

SECRETARIO T É C N I C O 
Ó R G A N O COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

SAN ANDRES, Santander 

Fecha de la s e ^ ó n (tel OCAD: (01/(»a016} 
F e t í i a Acta stHXXte dti presente A o i ^ o : 0)1^8^16) y No. 

ccA nmiF Afuif nF ni : Páomiá 


